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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,

y un año, 180. _
Fuera de~~MalIru»»»»»

tre, ioo, y un año.^Boi
Ar.uncios, linea o fracción, seis pesetas.—

\u25a0 Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —> Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
'\u25a0 media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

•""""\u25a0"i" •****'WE>****í***'i*'*HW<^^-HW

Número corriente :Una peseta.
i^e\\^e\\^e\\^e\\^e\\^e\\^e\m

Número atrasado: 1,50 pesetas

MancomunidadMe Diputaciones
Provinciales de Régimen Común

los servicios y dependencias municipales,
durante el plazo de un año, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados;
al efecto y por el precio tipo de 750 pe-
setas por tonelada métrica.

nes para «calefacción», que figuran en
el Presupueso de Gastos del Interior.

gociado de Subastas), en "las horas de
diez de la mañana a una de ia tarde,
durante ios ocho días hábiles siguientes
al en que, este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación aiguna, y se tendrán tor
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a 'la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

luidación provisional del ejercicio
co de 1955, correspondiente al

-íesto ordinario de Gastos e Ingre-
sa Mancomunidad del mismo año,
ha quedado enterado el Pleno de
en su última reunión anual cele-

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y hora de diez de
la mañana a. una de la larde, deberán
ser, presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado de Subastas de la Seoreta-
ría General, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Depositaría
Municipal (o en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de 20.250 pesetas,
en concepto de garantía provisional, -rein-
tegrado con sellos municipales especia-
les de subastas, a razón de 12 pesetas
por cada 500 o fracción de ellas.

ueda expuesta al público, en
uniente y en la forma determinada
s disposiciones vigentes, por quin-
s, durante cuyo plazo y ocho días
e admitirán los reparosNV observa-
que, en su caso, puedan formu-

No se precisa pa-ra la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos ,gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento dé lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

sentó

se hace público para general
nto y a los efectos que 'se in.- conocimiento

Madrid, 13 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

de 1953
Madrid, 13 de marzo de ¡

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Se-
I, 7 de marzo de 1957.

—El Se-
Sinesio Martínez y Fernández-
Visto bueno: El' Presidente,
rio, Marqués de la Valdavia.

Modelo de proposición (O.—.-12..-547

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía ). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suministro de leñas
que puedan precisarse para tedos los
servicios y dependencias municipales,
durante el plazo de un año».
Don , que vive en , con do-

micilio en ....... enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la

(O.—32.544) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 27 de, febrero pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-

•o.» i.—
Ayuntamiento de Madrid

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, "no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados! en
los "artículos 4.° y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les'de. 9 de enero de 1953.

plaza de Isabel la Católica, en el tra-
mo del paseo de 'a Castellana, entre di-
cha plaza y los Nuevos Ministerios, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
de 5.969.312,18 pesetas.

tratac las obras de pavimentación de

Secretaría general

\u25a0elentísímo Ayuntamiento Pleno
ado, en sesión de 27 de febrero
aprobar los pliegos de condicio-
a subasta para contratar el su- En caso de acudir a la subasta algu-

na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

El plazo del- concurso es el de veinte
días hábiles, que empozarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el ->nuac ;o en el «Boletín
Oficial dc-1 Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-

te leñas que puedan precisar-
los los servicios y dependen-
opales, durante el 'plazo de un

provincia de para contratar, me-
diante subasta pública, el suministro de
leñas qué puedan precisarse para todos
los servicios y dependencias municipa-

cesados pliegos de condiciones
n de manifiesto eñ la Secretaría
íntisimo Ayuntamiento (Nego-
Subas'tas) , en las horas de diez
íana a una de la tarde, duran-

les, durante el plazo de un año, habien-
do hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen 'as condiciones
señaladas al efecto, se compromete a to-

- Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

cretana, cuyas proposiciones deberán es-
tar reintegradas con timbre del Estado
de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja Genera' de
Depósitos o en la DejJositaria Municipal
la cantidad de 107.116,40 pesetas en
concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con los sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pese-
tas por cada 500 o fracción de ellas, du-

cho días hábiles siguientes al
ste anuncio aparezca inserto en
'n* Oficial de la provincia, den-
uyo plazo ppd-rán presentarse
reclamaciones sean procedentes
'cho suministro; en la inteügen-
e transcurridos los ocho días an-
*ionadc,s no habrá ya lugar a

mar su cargo iobra o el serv
a^a^a^a^a^a^a^a^a^a^a^a^

pos o con la baja

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir ios obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores "a los tipos fijados por las
entidades competentes.

del ("tanto por ciento, en letra) en
los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que- han de per--
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, ...... de de 195.. .
(Fiema del proponente.)

(O.—32.546)

3n alguna, y se tendrán pors cuantas en este caso se pre-
Terminado ei plazo de esta subasta,

se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los plie-
gos Presentados, ante él ihistrisimo se-

•rante los expresados días y ho que

nunc¿a_ al público en cum-
3 dispuesto en el artículo

comprende eí plazo de! cor curso , v en

B^°^CDn
'
Tat'ación de

s Locales de g de enero

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapaz
cidad e incompatibiüdadB

el sitio antes mencionado
amen

ñor Teniente de Alcalde desi gnado, que
í. IId le marzo de 1957.— El Se-

»!> Juan José'Fernández-
presidirá el ac^^^^^-preseñ
Presidente d<a^H

in del AyJB|
ha acordado, en sesión da

ntamiento Pleno

trísimo señor Secretario, o quien legáF
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, precediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que nejor^-^-^-dL
ciones -económicas represente^^^^M
Ayuntamiento, v levantándose Ia^^^^B

1 Corporac -1 llüs

los pliegos de condicio-
Hirso para contratar las obras

de la plaza de Isabel
en el 'ramo del paseo de la

i-ntre, dicha plaza v los Nue-

artículos 4.0 v 5.
0 del Re

ñalados en los
eglamento de

(0-32.545) nes del conc Contratación
Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de^^nifiesto durante los mene¡onndgrJ|^^M
horas en el Nep-ooiadn -iJ

sim Avuntamiento Pleno para el
vos Ministerios Subastas de

üas \

\u25a0 febrero pasado, acor-
brac'rón de. subasta pú-
ir el suministro de le-

pondiente acta.
El importe total de esta subasta será

satisfecho con cargo a las consignacio-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-

Avun'tamiento
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-precisarse para todos



SÁBADO 16 DE MARZO2
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mas que habrán de percibir los obreros
que utLicen, jor jornada legal de tiaba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en^
tidades competentes.

F) Vaquerías explotadas con fines
de producción y venta de leche.

G) Porquerizas, cuya explotación no
sea destinada exclusivÜ-ente al consumo

Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Mad-rid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4-s(Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Alcobendas, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas, que
el peticionario desea aplicar, y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 46-26).

Confederación Hidrográfica
Tajo

di

familiar Concesiones
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Ins-
pección General de los Servicios Técni-
cos.

Locales de espectáculos.
—

Será obli-
gatorio en todos ellos tener el documen-
to que aoredite se practicó la desinsecta-
ción, según el modelo oficial.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Pedro RuCarrasco, domiciliado en San Martín

la Vega (Madrid), calle de Zorrilla ,
mero 6, autorización para extraer \ (
metros cúbicos de grava del -cauc¿
río Jarama, en un tramo de 400 meto
contados a partir de los 450 métaguas abajo del camino de la Barcatérmino municipal de San Martín deVega (Madrid), durante el plazo deaño, con destino a la venta al públ
al precio de veinte (20,00) pesetas r
tro cúbico sobre carro o camió.n enlugar de la extracción, se hace' públ
por el presente anuncio y se abre
plazo de quince días naturales a pai
del siguiente de la inserción del mis
en el Boletín Oficial de la provine
a fin de que puedan presentarse en
tas oficinas, sitas en Madrid, calleAgustín de Bethencourf, núm.' 4 (N
vos Ministerios), y en la Alcaldía
San_ Martín de la Vega, cuantas recmariones u observaciones se estitr
pertinentes contra las tarifas que el 1
ticionario desea aplicar, y cuya ante
zación habrá de ser otorgada con ex<
ción de todo impuesto. (A. R. 46-45),

Madrid, 4 de marzo de 1957.--TEI ;
geniero Director adjunto, C. Blanco
Córdova.

2.* Las desinsectaciones se realizarán
por los Servicios de esta Jefatura o Em-
presas legalmente. autorizadas para es-
tas prácticas, debiendo, en este caso, dar
conocimiento, con diez días de anticipa-
ción, al Jefe Local de Sanidad, para la
comprobación e inspección consiguiente,
indispensable para expedir el documento
que lo acredite.

Madrid, 2 de marzo de 1957.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de.
Córdova.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a los fondos de la
Junta Administradora del Impuesto pa-ra
la Previsión del Paro.

(G. C.—1.190) (O.—32.537)

Confederación Hidrográfica del-
No se precisa para la validez de este

eoncurso autorización superior alguna. Los industriales que acrediten ante
esta Jefatura que disponen de material,
productos y personal capacitado, podrán
ser autorizados para practicar las desin-
sectaciones en sus establecimientos, so-
metidos a las mismas normas que las
Empresas para la expedición de docu-
mentos.

Tajo
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Alejandro
Checa Bruna, domiciliado en Madrid,
calle de Francisca Alonso, 3, Ciudad Li-
neal, autorización para extraer 2.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo que co-
mienza a partir de los 500 metros aguas
arriba del puente de la carretera de Ex

-
tremadu-ra- terminando a' los 700 metros
aguas arriba de dicho puente, en térmi-
no municipal de Navalcarnero (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino

*

a la venta al público al precio de dieci-
séis ('16,00) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el .presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Navalcarnero, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 46-3°).

_
Madrid, 4 de marzo de 1957. —El In-

geniero Director adjunto, O. Blanco de
Córdova.

3.* El plazo de validez de las desin-
sectaciones será el siguiente:

Locales públicos, salones de recreo v
espectáculos de sesión diarla se desin-
sectarán cada treinta días durante los
meses de mayo a septiembre, ambos in-
clusive, y cada sesenta días el resto del
año. En los que se lleven a cabo un nú-
mero de sesiones inferiores a cinco se-
manales, se realizarán dichas prácticas
cada dos meses en verano y dos veces
en invierno.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
eonocimiento.

Madrid, 13 de marzo dé 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dcwbe.

Modelo de proposición En hoteles, pensiones, dormitorios,
comedores, cocinas de fonda, posadas y
casas de dormir así como en restauran-
tes y casas de bebidas, establecimientos
dedicados a la preparación- de productos
alimenticios, lecherías, vaquerías -y es-
tablos en el término municipal de la po-
blación, cuatro veces al año, t-res en ve-
rano, de mayo a septiembre, y una en
invierno.

(G. O—1.193) (O.—32.540
Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín OriciAL
de la provincia del dia para con-
tratar, mediante concurso público, las
obras de pavimentación de la plaza de
Isabel la Católica, en el tramo del pa--
seo de la Castellana, entre dicha plaza
y los Nuevos Ministerios, y se compro-
mete "tomar a su cargo dichas obras, con
estricta sujeción a los pliegos de con-
diciones y por los precios tipos o con la
baja del tanto por ciento-— en le-
tra

—
en los precios tipos. "

Sindicato Nacional deHostele
y Similares

Por el presente anuncio se conven
concurso público para adquirir mobili
rio y diverso material y enseres para
Escuela Nacional de Hostelería, con ari
glo al pliego de condiciones técnicas
legales .que se encuentran a disposicii
de los industriales en la. Secretaría N
cional de éste Sindicato, admitiendo
proposiciones hasta las diecinueve hor
del día 23 del mes de marzo actual.

Cafés de tertulia y salones de té, cada
dos meses.

4-a En los documentos acreditativos
constará la fecha de validez, y, trans-
currida, será obligatorio «realizarla de
nuevo

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los Obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Asimismo se practicará cuando, caso
de denuncia, se compruebe que en un es-
tablecimiento existen insectos, por ser
esencial, para la duración del efecto re-
sidual de las desinsectaciones, los cuida-
dos de aseo en cada establecimiento.

La apertura de pliegos se verifica
el día 25 del mismo mes, a las doce b
ras de la mañana.

—
El Secretario N

cional, Jpsé María Trujillo.

(G. C—1.196) (0,-32.538)
-i-»«C>0-*

Confederación Hidrográfica del (G. O—1.208 bis) (O.—32.5625.* Los casos de omisión de estas
medidas, dejando pasar el plazo que se
señala, en cada localidad s\á ser reali-
zadas, constituirá una infracción de or-
den sanitario, que será sancionada por
esta Jefatura, señalando un nuevo plazo
para practicarla, y de no hacerlo una
vez finalizado, se dará cuanta al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, para mayor sanción.

Tajo <*x>-»

Madrid, de de 1957.
(Firma del proponente.) Concesiones AYUNTAMIENTO

LOECHES< 0.-32.548)
ANUNCIO

Habiendo solicitado don Leoncio Villa-
nueva Rubio, domiciliado en San Mar-
tín de la Vega (Madrid), autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en un
tramo de 300 metros, contados a partir
de los 450 metros hacia aguas arriba
del camino de la Barca, sitio conocido
por «Torobiscal», en término de San
Martín de la Vega (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino ta la ven-
ta al público al precio de veinte. (20,00)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, sehace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial de
la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-drid, calle de Agustín de Bethencourt,
numero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de San Martín de la Vega,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, v cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A R 46-50).

Aprobado por esta Corporación, en 1

sión celebrada el día 8 del actual, '

pediente de transferencia de crédito r
mero 1, dentro del vigente Prtsupues
municipal ordinario, queda expuesto
público en la Secretaría municipal, f.
plazo de quince días hábiles, para oír 1

clamaciones, conforme dispone la viger
ley de Régimen Local.

Loeches, 9 de ma'rzo de 1957- —^1 i

calde accidental (Firmado).

Jefatura Provincial de Sanidad
de Madrid 6." Los Inspectores municipales de

Sanidad dentro de su demarcación com-
probarán los establecimientos que deben
ser desinsectados, con arreglo a lo dis-
puesto en esta Circular.

En uso de las atribuciones conferi-
das a esta Jefatura por el Reglamento
de lucha contra las enfermedades infec-
ciosas, aprobado por Decreto de 25 de
junio de 1945, que en sus artículos 38
al 42 determina lo referente a desinfec-
ción y desinsectación, y para cumpli-
miento de lo dispuesto en Orden minis-
terial de 4 de agosto de 1947, sobre lu-
cha contra la fiebre tifoidea y otras in-
fecciones gastro-intestinales.

Madrid, marzo de 1957.
—

El Jefe Pro-
vincial de Sanidad, J'pse F. Turégano.

(o.—33.535)(G. C—1.185) (G. C—1.178)

CANENCIA DE LA SIERRA

Confederación Hidrográfica dei Se hallan expuestos al público P1

quince días, en la Secretaría de es
Ayuntamiento, la cuenta del Presupues

ordinario y del Patrimonio, con sus ju
tincantes y dictamen de la Comisión <\u25a0

Hacienda, del ejercicio de 1956, x^dispone el artículo 773 de la ley de K<
gimen Local.

Tajo
Concesiones

Al estar próxima la temporada en oue
aumentan los casos de estas enfermeda-
des, he acordado dictar las normas pre-
cisas para la práctica de tan importan-
tes medidas profilácticas, tanto en la ca-
pital como en la provincia, especialmen-
te en la zona de la Sierra, en que aumen-
ta mucho el número de -residentes en
esta época, y que serán las siguientes:

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Éleuterio Al-

varez García, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid); calle de la Cruz, núm. 1,
autorización para extraer 2.000 metros
cúbicos de arena del cauce del arroyo
de la Vega, en una longitud de 175 me-
tros, comprendidos entre los 400 metros
tlel camino de Barajas, aguas abajo, en
término municipal de Alcobendas (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de doce (12,00) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio yse abre un plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín

Canencia de la Sierra, 9 de marzo
i957.-^^Alcald^resideme^eo<|
NúñezM

(O.—32-534)i.* A partir del mes de abril próxi-
mo se practicará la desinsectación pe-
riódica de los establecimientos incluidos
en el artículo 4.0 de la antes citada Or-
den.

(G. C—1.166)

GETAFE
Aprobado por este Ayuntamiento i

proyecto de obras de construcción de
pabellón de nichos en el Cementerio a*j
nicipal, queda expuesto al público P^quince días en la Secretarla, para <¡

durante dicho plazo pueda examinar:
y formularse -reclamaciones contra
mismo. p. ¡^

Getafe, 9 de marzo de I957-"-11
*

calde, J|. Vere*ara. »
(G\ C.-1.158) (0.-32-533Í

Madrid, 4 de marzo de 1957.-- -El In-geniero Director adjunto, C. Blanco deCórdova.
A) Dormitorios, cocinas y comedo-

res de hoteles, fondas, posadas, casas
de dormir, restaurantes y establecimien-
tos de bebidas.

(G. C-i.I95) (O.—32.539)

C) Viviendas de campo, alquiladas
para la temporada de verano.

E) Establecimientos donde se prepa-
ren y envasen productos alimenticios.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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CHINCHÓN de pavimentación y alcantarillado dej
pasado año de 1956. I

Navacerrada, 21 de febrero de 19-rJEl Alcalde (F¡rmado^^_¿^^^J¡l
i.o4i'M

WB

la rectificación al Padrón municipal

a habitantes de este término, referida, „de diciembre de 1956, se halla ex-
a

esta aipúblico en la Secretaría de este

juntamiento por plazo de quince días,

pa-ra oír reclamaciones.
V Chinchón, n de -marzo, de 1957.—El
Alcalde, J- Rodríguez O. de Zarate.

la mcomparecencia ante esta Superiori-
dad de don Jesús González Domínguez,
además de notificarse en los estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no solicitarse
notificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —

-Luis Casuso, Fran-
cisco Soriano, Luis Villanueva, Alfonso
Calvo, Enrique Cid (-rubricados).

aparezcan ser de su propiedad, entero y
cumplido pago a su acreedor, el Banco
Ibérico, de la suma de siete mil pesetas
de principal, más los gastos de protes-
to, el interés legal, a contar desde la
fecha de éste y costas, en todas cuyas
responsabilidades expresamente condeno
al expresado don Narciso Pizarro Seco.
Así po-r esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
S. Mar-

tín-Laborda. (Rubricado.)

(O.— 32.505)

NAVALCARNERO
Hago súber: Que el Ayuntamiento

\u25a0 roño-,' en sesión del día 25 del corrien-• mes de febrero, aprobó el expedien-
te tramitado para la imposición de Con-
loucionf:- Especiales con' motivo de las
obras de alcantarillado.

\u25a0 X.—682)

(F^E^mA^^^^S REYES

(G. C-1.173)

La rectificación al Padrón municipal

de habitantes, referida al 31 de diciem-
bre de 1956, se halla expuesta al público
por plazo de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a efectos de re-
clamaciones.

San Sebastián de los Reyes, 8 de mar-
zo de I9S7-

—
El Alcalde, Eduardo San

PublicaciónAsimismo aprobó las relaciones de
contribuyentes, las bases del reparto v
el reparto de las cuotas individuales a
li:'' dr-lictamenfc beneficiados; y a los
efectos del artículo 38 del Reglamento
de Haciendas Locales, se expone al pú-
blieo el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento, en la forma y por los pla-
zos de reclamación señalados en el ar-
tículo 30 del citado Reglamento, a fin
de que todos cuantos documentos Inte-
gran el expediente puedan ser examina-
dos por quienes lo deseen, pudiendo pre-
sentar las reclamaciones escritas que es-
timen pertinentes los interesados, las
cuales se entregarán durante las horas
de oficina.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Alfonso Calvo Alba, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial, en el
mismo día de su fecha, de que certifico.
Alejandro Bustamante (-rubricado).

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y en /cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo én Madrid, a siete
de marzo de mil novecientos cincuenta
y siete.

—A. Bustamante.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscri-
be, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en Madrid, en el mismo día de su
fecha, de lo que yo, el Seoretario, doy
fe.

—
Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Y mediante el fallecimiento de don
Narciso Pizarro Seco, a fin de que sir-
va de notificación en forma a su viuda
e hijos, doña Isabel Ponce de la Torre
y Narciso e Isabel Pizarro *Ponce, y a
los demás posibles herederos del indi-
cado señor, se expide la presente, para
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia interino (Fir-
mado).

Nicolás
(G. C—1.174) (X.-679)

VILLARDEL OLMO

La -rectificación del Padrón de habi-
entes de este término municipal, corres-
pondiente alano de 1956, se halla ex-
juesta al público en 'a Secretaría de este
U-nntamiento por término de * quince
lías, a efectos de reclamaciones.

(G. C—1.168) (c
-—

13-352)
Navalcarnero, 27 de febrero de 1957El Alcalde (Firmado).
(G. C.

—
1.062 bis) (O.—32.489)

Villardel Olmo, 8 de marzo de 1957
El Alcalde (Firmado). í Tribunal Provincial de loContencioso

(G. C—1.177) - (X.—680)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
;i Alcalde de San Lorenzo del Escorial
hace saber:

administrativo
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Instruido expediente de suplemento de
crédito núm. 1, por insuficiencia de va-
rias consignaciones del vigente Presu-
puesto ordinario, cuyo detalle consta en
el mismo, se expone al público por es-
pacio de quince días, para oír reclama-
ciones, de conformidad con lo dispuesto
en eí artículo 664 de la vigente ley de
Régimen Local.

EDICTO (A
-—

7-337)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por doña Ignacia
Hernández López, y bajo, el núm. 15, de
I957> se .ha interpuesto recurso' conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, fecha 29 de sep-
tiembre de 1956, que desestimó reclama-
ción contra otro de la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia sobre
exacción del impuesto de Utilidades, fe-
cha 20 de junio de 1955, que denegó pe-
tición de que se retiraran del cobro va-
rios recibos de dicho impuesto, por prés-
tamo hipotecario concertado entre el di-
funto esposo de la recurrente, don Félix
Martínez Sanz, y don José María de Le-
zameta e Irarazábel.

Que queda expuesto al público en esta
coretaria municipal el Padrón de contri-
uyentes por arbitrio sobre solares^ sin
dificar del año corriente, por término de
\u25a010 días, para oír reclamaciones.
Kan Lorenzo del Escorial, a 9 de mar-
ide 1957.

—El Alcalde (Firmado) .
\u25a0x.—

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Mad-rid, y ca los autos
de menor cuantía, seguidos a instancia
de don Ángel Videla Elvira, declarado
pobre en sentido legal, contra doña Con-
cepción Cabildo García y otros, sobre
declaración de nulidad de contrato y
otros extremos, se ha dictado el auto,
cuyo encabezamiento y pa-rte dispositiva
dicen así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Miraflores de la Sierra, 7 de marzo de
1957-

—El Alcalde, Manuel Altozano.
(G-.C— r.197) (O.—32.536)

(i. C.
—

1-172JH
EL^^^^

Alcalde Presidente de <
liento.

C"xs~

Hace saber: Que en la Secretaria de
ste Ayuntamiento se encuentra expues-
a al público, por quince días, la recti-icaclón del Padrón de habitantes referi-
la. al 31 de diciembre de 1956, para su
samen y reclamaciones.
El Vellón, 25 de febrero de 1957.

—El
ucalde, "F-rancisco García.

Audiencia Territorial tíe Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Dada cuenta, y Su Señoría dijo:

Se subsanan las omisiones padecidas en
la parte dispositiva de la sentencia, dic-
tada en estos autos con fecha once de
marzo de mil novecientos cincuenta y
cinco, al transcribir los tres apartados
primeros, a que se accedió, de la sú-
plica del escrito de demanda, y, en su
consecuencia, entiéndase pronunciada en
la forma siguiente:

Auto

Relator-Secretario de Sala de' la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
por don Vicente Fernández Sánchez, con
don Agustín González González y don
Jiesús González Domínguez, sobre nuli-
dad de subrogación y otros extremos, se
ha dictado por la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva dicen lo siguiente:

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.G. c. —

1.072) (O.—32.502) Madrid, 11 de febrero de 1957
Secretario, José Benéitez

—El
ALCOBENDAS

Confeccionada la rectificación del Pa- (G. C.-767)
Que rechazando las excepciones de In-'

competencia y de cosa juzgada alegadas
por la parte demanda, y dando lugar a la
demanda en parte, debo declarar y de-
claro: i.° Ser nulo de pleno de'recho
el contrato celebrado entre don Enrique
Cabildo Rodrguez y don Vicente Lama-
ta Calvo en fecha cinco de junio de mil
novecientos cuarenta, mediante escritu-
ra pública otorgada ante el Notario de
Madrid, don Florencio Porpeta Clérigo,
dejándolo sin efecto en todas sus partes
y sus consecuencias. 2.

0 Se decla-ra nula
y ordena la cancelación dé la inscrip-
ción verificada en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Henares, al folio
131, tomo 91, finca 2.511, inscripción
10.», el día doce de agosto de mil no-
vecientos cuarenta, de la casa número
trece de la calle de la Encomienda, de
dicha ciudad, hecha en favor del deman-
dado don Vicente Lamata Calvo. 3.0 Que
los demandados, doña Concepción Ca-
bildo García, doña Luisa y don Enrique
Cabildo I-rureta, don Enrique, don Luis,
doña Laura y don Gregorio Cabildo Mén-
dez y doña Laura Méndez Domínguez,
en hombre propio y como herederos de
don Enrique Cabildo Rodríguez, están
obligados a otorgar, en el plazo de diez
días, escritura pública de la compraven-
ta de la casa número trece de la calle
de la Encomienda, de Alcalá de Hena-
res, celebrado el año mil novecientos
treinta y dos entre su causante don En-
rique Cabildo Rodríguez y don Ángel
Videla Elvira, y sin hacer especial de-
claración de las costas a ninguna de las
partes.

—
Y notifíquese este auto a las

partes,, llevándolo a efecto en cuanto a,
los demandados doña Laura y don En-
rique Cabildo Méndez, cuyo "actual do-
micilio o paradero se ignora, por medio
de edictos, que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y pu-

general de habitantes con referen-* a la fecha de 31 de diciembre de>:><*, queda expuesto al público por pla-
ste quince días, para oír reclamacio- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
ismo queda expuesto el Padrón
>itrio municipal sobre la riqueza

En la villa de Madrid, a nueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
í En ios autos de mayor cuantía

que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, y seguidos entre
partes: de una, como demandante y ape-
lado, .don Vicente Fernández Sánchez,
mayor de edad, casado y.de esta vecin-
dad", que está -representado por el Pro-
curador don Julio Padrón Atienza y de-
fendido por el Letrado don Inocencio
Iglesias; de otra, como demandado y
apelante, don Agustín González Gonzá-
lez, mayor de edad, casado, industrial
y de esta vecindad, que está represen-
tado por el Procurador don Diego Pa-
checo Picazo y defendido por el Letrado
don Leopoldo Pelecha Guerrero; y de
otra, como demandado y apelado, don
Jesús González Domínguez, que no ha
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que respecto del mismo se entienden
las diligencias con los estrados dej Tri-
bunal, sobre nulidad de subrogación y
otros extremos,

P^™^^^^™^^^^*****!ra el ejercicio de 1957, a diS*
de toda persona interesada, por JUZGADO NUMERO 2

'^nte queda expuesto, por el-azo, el acuerdo de prórroga del?obre la riqueza rústica del ejer-
l"956, para cobrar a resultas en
17. por no haberse recibido has-
I.'
\u25a0"ibución de Hacienda y no po-

fl rillf- mrr,.cnnnfl»

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

En el Juzgado de primera Instancia
número dos, de esta capital, y mi Se-
cretaría, se siguen los autos ejecutivos,
que después se dirán, en los cuales se
ha dictado la sentencia, que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva, que

ejercicio dicen así
«as a 22 de febrero de 1957le, Manuel Serrano.
-1.060) _ (0.-32.503)'

Sentencia
En la Villade Madrid-, a veintidós de

marzo de mil novecientos cincuenta y
cinco.— El seño>r don Segismundo Mar-
tín-Laborda y Romeo, Magistrado, J|uez
de primera instancia número dos, ha-
biendo visto los presentes autos ejecuti-
vos, seguidos entre partes :de una, como
demandante, el Banco Ibérico (S. A.),
domiciliado en esta capital, representado
por el Procurador don Enrique de las
Alas Pumariño y defendido por Letrado;
y de otra, como demandado, don Nar"
ciso Pizarro SacOj mayor de edad, casa-
do, industrial, y vecino de Madrid, Ma-
ría de Guzmán, veinticuatro, que no ha
comparecido, hallándose declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas; y...

RIVAS-VACIAMADRID
,*.«Puestos al público en la Se-

Qe este Ayuntamiento, durante0 ae quince días lábiles, los si-s documentos:
uentas generales correspondien-
rcicio de 1956.
fricación pad-ronal referida al

de 1956.aciamadrid, a 26 de febreroti Alcalde, F. Santero.
Fallamos

~~
1

-
(>59) Que revocando totalmente la sentencia

apelada, debemos declarar y declaramos
la desestimación de todas y cada una de
las pretensiones de la demanda inter-
puesta por don Vicente Fernández Sán-
chez contra don Agustín González Gon-
zález y don Jesús González Domínguez,
a quiénes' absolvemos de la misma, sin
hacer exoresa imposición de costas.

—
Así rxr '—a n-iesrra sentencia, que por

(O.—32.504)

-^AVACIÍfeRADA
"Pümiento de lo dispuesto en el
,,°el Reglamento de Contca-
ílirn orPoraciones Locales, se,n ¿ P? r roedio del presente laue ia fianza a ádn Mariano'

-
aiz, contratista de las obras

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la presente ejecución, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos al deudor don Narciso Pizarro Seco,
y con su producto y el de los demás que
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don Vicente Olivares y defendido por
el Letrado don Federico Lucien; y de
otra, en concepto de demandados, don
Fernando Sáa Antonio, mayor de edad,
empleado, y de esta vecindad,' y defen-
dido por el Letrado don Clemente Mon-
je; don Manuel y doña Fernanda Sáa
Antonio, en ignorado paradero, y las ig-
noradas personas que puedan tener in-
terés en el juicio, declarados en rebel-
día, sobre resolución de contrato...

Providencia del precio, sin cuyo requisito no serán.admitidos. a
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, comprensivos del encabeza-
miento y parte dispositiva de esta reso-
lución, expidiendo al efecto los oportu-
nos edictos y oficio.

—
Así lo manda y

firma el señor don Segismundo Martín-
Laborda y Romeo, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, en Ma-
drid, a trece de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete; doy fe: S. Mar-
tín-Laborda.—Ante mí: Antonio Yáñez.
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en'

forma a los demandados, doña Laura y
don Enrique Cabildo Méndez, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora, ex-
pido la presente, con el visto bueno del
señor Juez, a fin de que sea publicada

-en el Boletín Oficial de esta pravia-
vincia, en Madrid, a trece de. marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Seoretario, Antonio Yáñez.— Alisto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
inadoW

Juez, señor Aguado. —Madrid, trece-
de marzo de mil novecientos cincuenta
y siete.

—Teniéndose por hecha y pre-
sentada por el actuario la precedente ta-

sación de costas, se confiere vista de ella

a los ignorados herederos del deudor don
Manuel Gómez Martínez, por término de

tres días, notificándoles esta providencia
por medio de edictos, fijando uno en el
sitio público .de costumbre y publicado
otro en el Boletín, Oficial

'

de esta pro-
vincia; y, además, en el domicilio fija-
do por el deudor, para oír notificacio-
nes, en la escritura de préstamo.

—
Lo

manda y firma Su Señoría, de que doy
fe._aguado.— Ante mí: Manuel Corne-
lias.

- . '-

Que no se admitirán posturas qUe nocubran las dos terceras partes, por u
menos, de los expresados tipos, pudien
do hacerlas a calidad de ceder .el rf

-
ma

"

té a un tercero.
Que, respecto a los derechos de tras-paso, el rematante se obliga a permane-

cer en el local, sin traspasarlo, du-ranteel plazo mínimo de un año, y destinarlodurante este tiempo, por lo menos a ne-
gocio de la misma clase que el que seviene ejerciendo por el arrendatario-
todo ello sin perjuicio de los derechos de
tanteo y retracto establecidos en la leu-
de Arrendamientos Urbanos; y

Que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Fallamos

Que debemos declarar y declaramos no
haber luga-r al recurso de suplicación in-
terpuesto por don Fernando Sáa Anto-
nio contra la sentencia que, en grado
de apelación, dictó, con fecha doce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
seis, el señor Juez de primera instancia
número doce, de los de esta capital, en
los autos de proceso de cognición, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
urbano, a que la presente sentencia se
contrae; y devuélvanse las actuaciones
al Juzgado de origen, con testimonio del
fallo, para su notificación a las partes
y ejecución ; todo ello con -Imposición de
las costas causadas en el expresado re-
curso a su promotor don Fernando Sáa
Antonio.

—
Así por esta nuestra senten-

cia, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Jluan A. Pacheco, —

-Tomás Ba-
rinaga. —

Isidoro Diez Canseco.
—

Eduar-
do Tormo.—^Eduardo García. (Rubrica-
dos.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo
lomandado, se expide lapresente en Ma-
drid, a trece de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—-
El Secretario,

Manuel ComellasB

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de marzo
de milnovecientos cincuenta y siete. El
Secretario, Manuel Cornelias.

—• El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.(A.—13-355) (A.—7-332)

(A.—7.340)

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO NUMERO 14

EDICTO
edicto JUZGADO. NUMERO 14

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Jluzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en juicio universal de quiebra vo-
luntaria, de Granja Poch (S. A.), se
anuncia a l'a venta en pública subasta,

de nuevo por primera vez, de una fur-
goneta, marca «Renault», M.-60.840,
que ha sido valorada en la cantidad de
veinticinco mil pesetas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos

de juicio ejecutivo, promovidos a nom-
bre de doña Dolores Pingarrón Alonso,

contra don Ginés Fernández Langots,
sobre -reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días y pre-
cio de cuatro mil cien pesetas, varios
bienes muebles, embargados al deman-
dado.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo, promovidos a nombre de
don Salvador Gijón Fernández, contra
don Miguel San Clemente Alvarez, so-
bre reclamación; de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días y precio
de mil cuatrocientas pesetas, varios bie-
nes muebles, embargados al deudo.-.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Tomás de
Barinaga y Mata, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil de esta Audiencia
y Ponente que ha sido en los presentes
autos, estando celebrando audiencia pú-
blica dicha Sala en el mismo día de su
fecha, de que certifico.

—
A. Bustamante.

(Rubricado.)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día treinta del actual, a
las doce horas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diez de abril próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lóame-
nos, del precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener -lugar ante el Juzgado de
primera instancia

'
número catorce, de

esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-

lado el día nueve de abril próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presenté; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente ios licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no se-rá»
admitidos.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Y para qué sirva de notificación en
forma a don Manuel Sáa de Antonio,
doña Fernanda Sáa de Antonio y las
personas ignoradas que pudieran tener
interés en el juicio, declaradas en re-
beldía, expido la presente cédula, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a trece de
marzo de mil novecientos cincuenta y"
siete.

—El Secretario (Firmado).

Que para tomar parte en,el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas -a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que no se admitirán posturas que cu-
bran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de, ceder el remate a un -tercero'; y

Que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

(A.—7.329)

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

— El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, firmado: Jesús Carni-
cero.

JUZGADO NUMERO 13
Que los autos se hallarán de mani-

fiesto en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

En virtud de lo acordado eri provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia del número trece,
de los de esta capital, en autos inciden-
tales, promovidos por el Procurador se-
ñor Rojo Gordo, en representación, de
oficio, de doña Gumersinda Sanchidrián
•Martín, contra doña Gregoria y doña Lo-
renza Sanz González, los desconocidos
herederos de doña María San z Gonzá-
lez y el señor Abogado del Estado, so-
bre que, a la primera, se la declare po-
bre para litigar en juicio declarativo de
mayor cuantía, sobre reclamación de he-
rencia, se emplaza, por medio de la pre-
senté, a los desconocidos e ignorados
herederos de doña María Sanz González,
para que en el término de nueve días
comparezcan en los autos y contesten la
demanda; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio a

-
ue

haya lugar en derecho.

EDICTO
Y para su inserción en el Boletín

Oficlyl de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos cincuenta y siete.—
El Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia, Emilio Agua-
do. .

Y para su publicación en el Boleti*
Oficial de esta provincia se expide d

presente en Madrid, a seis de marzo de

mil novecientos cincuenta y siete.
—-

H

Secretario, Manuel Cornelias.
—

El Ju«
de primera instancia, Emilio Aguado.

(A.-7-34')

(A.—7.349)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN (A.—7.33O

En este Juzgadcf de primera instan-
cia número doce, Secretaría de don Luis
de Gasque, pende rollo, formado para
sustanciar recurso de apelación inter-
puesto y admitido en proceso de cogni-
ción, promovido por el Procurador don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de don Francisco Bolado
Morate, contra don Fernando Sáa An-
tonio y don Manuel y doña Fernanda
Sáa Antonio, y las ignoradas personas
que puedan tener interés en el juicio, so-
bré resolución de contrato, habiéndose
dictado por la excelentísima Audiencia
de este Juzgado en el recurso de supli-
cación formulado por el demandado don
Fernando Sáa Antonio, resolución que
contiene los particulares siguientes:

JUZGADO NUMERO >8
JUZGADO NUMERO 14

cédula de notificación
EDICTO

Por el Juzgado de primera lis

numere dieciocho, de esta capit<
los autos sobre ejecución de ri

del Tribunal Eclesiástico, que se

se ha dictado el siguiente

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, promovidos s nombre
de don Miguel Ardid Gimeno, contra don
Francisco Company Vidal, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte dias y precio de ciento
setenta mil cuarenta y- cinco pesetas y
de ciento cincuenta mil pesetas en que
han sido tasados, respectivamente, la
maquinaria, mobiliario y enseres embar-
gados al deudor, así como ios derechos
de traspaso que a éste puedan corres-
ponderá por el local de negocio que lle-
va en arrendamiento en la casa número
novena y seis de la calle de Don Ramón
de la Cruz, de esta misma capital.

Auto

Juez, don Pedro Martín de H>j"
ñoz.—Madrid, seis de marzo de \u25a0:

vedemos cincuenta y siete.
—

El a
escrito ánase a los autos de su >ra

Resultando: Que por el , 0̂5£J^
don César Escrivá de Romaní y ve

en representación del excelentísimo s

don Agustín de Foxá y TorrOba
de Foxá, se formuló escrito s01 "-' '

d¡e.
la ejecución de la sentencia nrme
tadacon fecha siete de enero 1*
el Tribunal Eclesiástico del Otn=£
Madrid-Alcalá, en el pleito.s0°^c¡a ét
ración conyugal, seguido a mst^ ¿gfta
su representado, contra su esp _**|
Mada Luisa Larrañaga y. eÍT^Pl
tando se decretara la separac \u25a0™yyy¿A
cónyuges, poniendo la hija ae |
nio bajo la potestad del padre, _\u25a0

cripción de dicha sentencia e J
'tro Civil, y declarar la disolución \u25a0

sociedad conyugal. „fr>rm:^B
Considerando: Que, de

lo dispuesto en los artículos \u25a0

Y para su puhlicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a siete de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y siete. •

— El Seore-
tario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia (Firmado).

Sentencia núm. 78
Sala primera de lo Civil.

—
Señores:

Ilustrísimo señor don Juan Cándido An-
tón Pacheco.

—
Don Tomás Barinaga Ma-

la.
—

-Don Eduardo To-rmo García.
—

Don
Isidoro Diez Canseco.

—
Don Eduardo

García Galán.
—

En Madrid, a «veinte de
febrero de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
Habiendo visto el presente recur-

so de suplicación dimanante del juicio
dé* cognición, tramitado en el Juzgado
municipal número doce, de los de esta
capital, y seguido entre partes: de una,
como demandante, don Francisco. Bolado
Morate, mayor de edad, casado, indus-
trial, representado por el Procurador

(c
-—

13-354)

Paca cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día treinta de abril próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

JUZGADO NUMERO 14 so!*

cédula de notificación

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y en
los autos de procedimiento especial su-
marió" seguidos a nombre de don Helio-
doro Muñoz Valdés, contra don Manuel
Gómez Martínez, sobre reclamación de
un préstamo, se ha dictado la siguiente

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
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,ochenta y dos del Código Civil,es
tr6S y« ¡a ejecución de la sentencia

SSadXcuyo carácter de firme se halla

por ante mí, el Cereta-
\u25a0 díio- Se decreta la separación de los

rl?'.7,«Íes Foxá-Larrañaga; que la hija
rSrimonio, .llamada María de las

vtves de Foxá y Larranaga quede bajo
I¿testad y protección del padre ex-

entísimo señor don Agustín de Foxá,

se declara; asimismo, disuelta la so-

C1
y

a
par°a su inserción en el Boletín Ofi-

rIAL de esta provincia,- para que sirva
¿e notificación a doña María Luisa La-"

naga Seras, por ignorarse su actual
domicilio o paradero, expido el presen-

te que firmo en Madrid, a seis de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y siete.

FlSecretario, P. S., P. Almárcegui.
(A.—7.345)

es el dedicado a pensión, y consta de:comedor, ocho habitaciones-dormitorios,
todas ellas independientes, de unos diez
metros cuadrados cada una, aproxima-
damente; despensa, cocina, cuarto de
baño, con agua corriente en algunas ha-
bitaciones, y servicio de W. C. En el in-
mueble donde- se halla situado este lo-
cal de negocio existen diferentes pen-
siones; la casa tiene servicio de calefac-
ción central y ascensor, y se -titula la que
es objeto de subasta «Pensión Ideal».

Tercera 8.
—

Otra tierra, al sitio donde llaman
Majunquera o Ma'tajunquera, conocido
también por Roza Martín, de tercera cla-
se, y secano, de caber tres fanegas, o
una hectárea dos áreas setenta y dos
centiáreas Linda: Saliente, herederos de
Isabel Labrandero, hoy Francisco Bus-
tillo Descalzo; Mediodía, sucesores de
Mariano Santos, hoy Hermenegilda La-
brandero Gala; Poniente, herederos de
María Lorente, hoy Doroteo Labrande-
ro Bustillo, y Norte, con Francisco Bus-
tillo, hoy Martín Labrandero Herrero.

Sin perjuicio de darse cumplimiento,
oportunamente, a lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, el mejor postor de-
berá contraer' el compromiso a que alu-
de el número segundo del artículo trein-
ta y dos de la misma Ley.

Dado en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos cincuenta' y siete.

—
J!a-

cinto García-Monge. —
El Secretario:

José Cabello. (Rubricados.)Sale a subasta en la cantidad en que
han sido tasados tales derechos de dos-
cientas mil pesetas.

Y con el fin de que se publique en
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a t-rece de
marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.— El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

9.
—Tierra, al punto donde llaman

Barrerona, conocido también per Cami-
no de la Venta, de tercera clase, y se-
cano, de caber dos hectáieas treinta y
cinco áreas. Linda: Norte, vereda del
Duque de Alba, hoy camino de la Ven-
ta; Saliente, con Francisco Sanz, hoy
Luis Sanz Hernández; Mediodía, barran-
co de Bramudo o de la Barrerona, y
Poniente, Anastasio Labrandero, hoy
Julio Labrandero Descalzo.

Y se advierte a los licitadores
Que pueden hacer postu-ras por 'os

bienes muebles y derechos de traspaso,
conjuntamente o por separado, según in-
terese "a los mismos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, scbre
la mesa del Juzgado o en la' Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento ele
los tipos expresados de veinte mil ocho-
cientas setenta y cinco pesetas y de dos-
cientas mil pesetas, respectivamente, o
el de los bienes de cuyo remate les in-
trese tomar parte en la subasta.

(A.-7.338)

JUZGADO NUMERO 19- SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

ío.
—

Tierra, al sitio denominado Villa
Güilo, de caber cincuenta y un áreas cin-
cuenta centiáreas. Linda: Morte y Oes-
te, con Juan Sanz, hoy Maria Gala Be-
nito y Luis Sanz Hernández; Sur, Dio-
nisio Barnuevo, hoy Luis Sanz Hernán-
dez, y Este, Eulogio Gala, hoy Luis
Sanz Hernández.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo,. Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,

en autos ejecutivos, promovidos por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
en nombre de don Antonio Peamos Bul-
nes, contra don Luis Altolaguirre Olea,

sobre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará,
por primera vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veinticinco de abril
próximo, á" las doce de su mañana, los
bienes embargados al demanilado,__oue
son sigurentesB

EDICTO
Don Jioaquín Codes Contreras, Juez co-

marcal de esta localidad, en funcio-
nes de primera instancia de la misma
y su partido!

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de los tipos citados.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia de don
Doroteo Barrilero De'eyto, para acredi-
tar el dominio que le corresponde de las
siguientes fincas, radicadas todas en
término municipal de Majadahonda:

ii.
—

Otra tierra, de tercera clase, al
sitio denominado Fuente Granizo, de ca-
ber cuarenta y un áreas sesenta centi-
áreas. Linda: Norte, con Martín Vaiero,
hoy Gregorio Moreno Bravo;- Este, Isi-
dro Labrandero y Juan Sunz, boy arro-
yo; Sur, Isidro Labrandero y Juan Sanz,
hoy Evarista Labrandero Bustillo, y
Oeste, Juliana Morales, hoy Patrocinio
Gala Benito.

Que el -remate puede hacerce a calidad
de ceder a un tercero.

Que los* bienes muebles reseñados se
encuentran depositados en la pensión ci-
tada, en poder de doña Herminia Moli-
na, digo, de doña Cándida Mola Moli-
na, con domicilio en la pensión refe-
rida.

-
i.

—
-Una tienra, al punto que llaman de

La Oliva, conocido también por El Ca-
rralero, de cabida tres fanegas, o

'
sea

una hectárea dos áreas setenta ydos cen-
tiáreas, de secano, y tercera clase. Lin-
da: Norte y Poniente, Felipe Criado,
hoy Elvira Criado; Saliente, Marcelina
Santos, hoy Elvira Criado, y Mediodía,
don Román Granizo, hoy Miguel Grani-
zo González.

WLo ,tentes en la
pensión denominada «Pensión Ideal»,
sita en la calle del Doctor Cortezo, nú-
mero quince, piso cuarto, derecha, que
son los siguientes:

Que la apropiación .del remate, en
cuanto al derecho de traspaso se refie-
<re, no tendrá lugar hasta que transcu-
rra el plazo que señala el artículo trein-
ta y tres de la ley vigente de Arrenda-
mientos Urbanos; y

12.
—

Otra tierra, de segunda clase, al
sitio denominado Cerro del Olivo, cono-
cido también por Cerro de la Reguera,
de caber una hectárea cincuenta y siete
áíeas cincuenta centiáreas. Linda: Nor-
te, con José López y Beroabea Benito,
hoy Doroteo Labrandero Bustillo y Teo-
doro Bustillo Benito; Esre, con Pablo
Herrero y camino de Cabeza Malilla,hoy
Rafaela Gala Sanz; Oeste y Sur, con
herederos de Román Montero y Magda-
leno, hoy Doroteo Labrandero Bustillo,
y por Oeste y Sur, Hermenegilda La-
brandero Gala y Lorenza Gala Hernán-
dez.

Una mesa de madera de pino, al pare-
cer, pintada en color caoba. Seis sillas

'

de madera curvadas, haciendo ¡juego.
Otra similar a las anteriores, más baja. -
Un reloj de pared, sin marca visible, con
péndulo dorado, pintado en color caoba.
Un sillón tapizado en terciopelo 'color
marrón oscuro. -Una repisa de madera,
de cinco entrepaños, en la que existen
diversos cacharros de cocina. .Un sillón
de asiento de yute, en mal estado. Una
mesita pequeña, de dos cajones, de ma-
dera. Una máquina de coser, marca
«Alfa», núm. 43.620, de las llamadas de
mueble: Un aparato de radio, marca «Te-
lefunken»,' de cinco lámparas, número
99.725. Una cama de matrimonio, de
tubo cromado, de, 1,05 de ancho, com-
pleta, con colchón, mantas y sábanas. -

r

Un arma-rio de dos cuerpos, con luna.
Lna mesilla de noche, una mesita peque-

2.—Otra tierra, al sitio titulado Huer-
to Parrito, también conocido por El Ba-
rrio, de cabida tires fanegas, o sea una
hectárea dos áreas setenta y dos centi-
áreas. Linda: Norte, herederos de Ju-
liana Morales y otro, hoy Francisco Gó-
mez Alvarez; Saliente, herederos de Bo-
nifacio Montero, hoy Constantino Meri-
no Raso; Mediodía, Eustaquia López,
hoy Agustín Ibáñez Martín, y Poniente,
Maximino Calvo, hoy camino.

Que el adquirente de tales derechos ha
de contraer, previamente, la obligación
que le impone el artículo treinta y dos
de la citada Ley.

Madridj doce de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado).
—

-Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—7.342)

3.
—

Otra tierra, al sitio de La Mina,
conocido también por Valles de la Mina,
de cabida dos fanegas, o sean sesenta
v ocho áreas cuarenta y ocho centiáreas.
Linda: Saliente, terrenos de SanVago
Millán, hoy Aurelio Tallón; Mediodía y
Poniente, Victoriano Sanz, hoy Hcrme-
negilda Labrandero y Heliodoro Sanz
Millán, y Norte, con camino de Roza
Martín.

13.— Una tierra, al sitio de la Huerta
Vieja, también conocido por Carravieja,
de caber tres fanegas, o una hectárea
dos áreas setenta y dos centiáreas. Lin-
da: Norte, Manuel Bustos; Sur, con
Bernabea Benito, hoy Doroteo Labrande-
ro Bustillo; Este, con Isidro Labrande-
\u25a0ro, hoy Doroteo Labrandero Bustillq^B

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
dfe primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Pedro Blan-
co Gómez, representado por el Procura-
dor señor Guinea, contra don Félix Fer-
nández Arenas, sobre pago de veintiún
mil novecientas cincuenta pesetas de
principal, gastos, intereses y costas, se
anuncia por primera vez, en jnública su-í
basta, de lo siguiente:

EDICTO

OesteTNÍcolasAtíílanyKafaera Gala
Sanz.

na y un sillón de madera, con su lava-
bo. Dos camas de tubo cromado v la-
brado, de 0,90 de ancho, también com-
pletas.

4-
—

Oirá tierra, al sitio de Matajun-
quera o Majunquera, de cabida una fa-
nega, o treinta y cinco áreas veinte cen-
tiáreas. Linda: Norte, Jlesús Descalzo,
hoy camino de Majunquera, y Manuel
Bustillo Descalzo ; Saliente, Fermina
Montero, hoy Jaime__ Millán Calvo; Me-
diodía, Braulio Montero, hoy Constan-
tino Merino Raso, y Poniente, el mis-
mo Braulio Montero, hoy camino de Ma-
junquera.

5.
—

Otra tierra, al punto llamado Re-
guera, también conocido por El Barrio,
de cabida una fanega, o cuarenta y tres
áreas veinte centiáreas. Linda: Saliente,
con camino de la Reguera o Cabeza Ma-
lilla; Mediodía, terrenos de Pedro La-
brandero, hoy Rafaela Gala Sanz; Po-
niente, Dorotea Bravo Tirado, y Nor-
te, con Francisco Saya, hoy Dorotea
Bravo Tirado.

14.'
—

Otra tierra, al sitio del Carril de
los Caleros, conocido también jjor Fuen-
te Maisant o Cerro del Espino, de caber
tres hectáreas ocho áreas dieciséis cen-
tiáreas. Linda: Norte, con Bernarda
Martínez, hoy camino de Fuente Mai-
sant ; Sur, Bernardo Gómez, hoy arro-
yo Bardagueral; Saliente, herederos de
Pedro Bustillo, hoy Lorenzo Bustillo Al-
varez, y Oeste, Gregorio Gala, hoy Mar-
tín Gala Calvo.

Una mesilla de noche, de madera, otra
esita portátil yrdos sillas. Un armario

oe dos cuerpos, con luna. Un armariooe dos cuerpos, con dos lunas. Una la-
vabo de porcelana blanca. Una cama de
"Do oromado, de 0,90. de ancha, igual-
mente completa. Un armario con dos lu-nas- Una mesilla de noche, de madera.a cuadro al óleo, representando unos
caoalhstas. Dos camas, de 0,90 de an-™as, completas, de tubo cromado. Un
armario de dos lunas. Una mesilla de
noche. Un lavabo". Un sillón y una silla,

an t Cama de metal dorado, de b 90 de
"™o, completa. Un armario de dos

y una luna. Una mesita de ma-.
Un

3'
-ii

na mesil,a de noche, de madera,

cii^r de mad?ra - Un armario de dos
nochi-T con dos lunas - Una mesita de

de 1
'- stIIa de cadera. Una cania,

comn° 5 de ancho, de metal cromado,
mesiii

3 * Un arma"°de Jos lunas. Una
lo m

y Un siIlon- Una nevera de hie-. marca «Narval». Y una lavadora eléc-
'J marca «Telefunken».

ta
s biení*s muebles salen a subas-

sados d
Cantldad en que han sido ta-

v rin^ vemte mil ochocientas setenta'
y

n?° pesetas.

de ne°S d?rechos de traspaso del local
se enl? 010' SIt° ?n esta caPital. donde
reseñad Cntran los b!enes muebles antes

mero 0?r' dd Doctor Cortezo, nú-
quince, piso cuarto derecha, que

Derechos de traspaso del local ciest-

nado a carbonería, sito en .esta capital,
calle de Antonio López, número doscien-
tos cuatro, que se compone de una sola
habitación, de dos metros y medio de
ancho por seis de largo, aproximada-
mente (quince metros cuadrados), con
un solo hueco de luces en su fachada,

y que da acceso al loca!, con sótano

(cueva), y con puerta de cierre metálico.

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la -Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, nume-

ro uno, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana ¿el día vein-

titrés de abril próximo, bajo las condi-

ciones siguientes:

15-—Otra tierra, al sitio llamado Roza
Martín, de caber una hectárea oreaseis
áreas. Linda: Norte, con Juan Millán,
hoy Vicenta Millán Tallón; Este, con
Hipólito Labrandero, hoy Hermenegilda
Labrandero Gala; Sur, herederos de Ro-
mán Montero, hoy Hermenegilda La-
bradero Gala, y Oeste, Constantino Me-
rino Raso.

16.
—

Otra tierra, al sitio de La Gra-
jera, conocido también por Majalasea-
bras, de caber una hectárea dos áreas
setenta y dps centiáreas. Linda: Norte,
Doroteo Barrilero y Hermenegilda La-
brandero, hoy Francisco Bustillo Descal-
zo; Este, Mauricio Hernández y San-
tiago Labrandero, hoy Epifanio Mag-
daleno Montero; Sur, Cipriana Sanz y.
Donato Gala, hoy Epifanio Magdaleno,
y Oeste, Hermenegilda Labrandero. hoy.
Doroteo Barrilero.

6.—Una era, al. sitio del Camino de
la Huerta Vieja, conocido también por
Las Eras, de cabida media ranega, o
diecisiete áreas cincuenta centiáreas. Lin-
da: Saliente, con la carretera, hoy Ca-
mino de la Huerta Vieja; Mediodía, Vic-
toria Bustillo,. hoy Fidela Calvo Gala,
y Poniente y Norte, María Gala Benito.

Primera

Servirá de tino para esta primera su-

basta la cantidad de veintidós mil pese-
tas en que han sido valorados pericia

-
mente, sin que sea admisible postura al-

guna que no cubra las dos terceras par-

tes de dicho tipo.

7-
—

Otra tierra, al sitio Valles de la
Mina, de una extensión, de una fanega,
o treinta y cuatro áreas, veinticuatro
centiáreas. Linda: Saliente, con Victo-
riano Sanz, hoy Heliodoro Sanz Millán;
Mediodía y Poniente, Santiago Millán,
hoy Heliodoro Sanz Millán y Hermene-
gilda Labrandero Gala, y Norte, Victo-
riano Sanz, hoy Hermenegilda Labran-
dero.

17-
—

Tierra, al sitio de La Grajera,
de iabor, y tercera clase, de caber una
hectárea cuarenta y un áreas veintidós
centiáreas. Linda: Norte, Manuel Bus-
tillo, hoy Jerónimo Gregorio Millán y
Marcelino Sanz Calvo; Sur, Hipólito La-
brandero, hoy Hermenegilda Labrandero

Segunda

Para tomar parte en el remate aebe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de ..id.cadc, tipo

sin cuyo requisito no serán aomitidos, y
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y camino de La Grajera; Este, Tomasa
de Rozas, hoy Doroteo Barrilero Delei-
to, y Oeste, Francisco Hernández, hoy
Jerónimo Gregorio Millán.

-
18,—Tierra, al sitio de Alto de la Mi-

na, de cabida dos hectáreas treinta y
tres áreas sesenta y ocho centiáreas. Lin-

expedidas por el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, en cumpli-
miento ele la ejecutoria del sumario
159, de 1952, seguido por corrupción de
menores, y por las cuales se llamaba a
la penada María Olvido Izquierdo Car-
nero, toda vez que ha' sido reducida a
prisión para cumplir la pena impuesta.

(B.--959)

tista y de Milagros,
- domiciliado última-

mente en la calle de Tinamus, núm. 5
(Mataderos), procesado por abandono
de familia en causa núm. 205, de 1956,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
oretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

expresado sumario y ser redu-Ma ,sión,
,da a P--

(B.—1.205)

Montero Asegurado (José), de. unoscuarenta a cuarenta y dos años de eda?hno de Luis y de Angela, natural 7 7Jcmo de esta, capital, casado/camarero"que tuvo su ultimo domicilio en ]a C-Inde Rodas, núm. 5, penado en !a 4.¡J„
tona del sumario 200, de 1943 comn!"recerá ante el Juzgado de inst-rucción número 16, de esta caoital, sito en la cali."del General Castaños, núm. 1 con el fde Ingresar en prisró'.i para 'cumplir hpena impuesta en el referido sumariosobre apropiación inddr.ña.

'

da: Norte, Gregorio Gala, hoy Martín
Gala Calvo, y barranco; Sur, Herme-
negilda Labrandero; Este, herederos de
Nicolás Millán, hoy Hermenegilda La-
brandero, y Oeste, Gregorio Gala, hoy
Martín Gala Calvo.

. Pérez Calvo (Gregoria), de cincuenta
y tres años de edad, natural de Madrid,
hija de Antonio y de Juana, soltera, mo-
dista, vecina de Madrid, domiciliada úl-
timamente en la calle de Gaztambide,
número 28," piso quinto, procesada en*
causa que se la sigue con el núm. 352,
de 1952, ante el Juzgado de instrucción
número n, de Madrid, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término
de -diez*días, con

-
objeto de ser reduci-

da a prisión.

(B.-i283)

19.
—

"Otra tierra, al sitio del Carra-
lero, de caber -sesenta y ocho áreas cua-
renta y ocho centiáreas. Linda: Norte,
camino del Carralero, hoy Elvira Criado;
Sur, Felipe Criado, hoy Elvira Criado;
al Este, el mismo, hoy Elvira Criado, y
Oeste, Felipe Criado, hoy camino del
Carralero.

Blázquez González (Basilisa), natural
de San Martín del Pimpollar, de estado
soltera, profesión sirvienta, de treinta y'
ocho años, hija de Pedro y de Eufro-
nia, domiciliada últimamente en la ca-
lle del Dr. Cortezo, núm. 15, piocesada
por escándalo público en causa núm. 295,
de 1956, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado- de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de elsta capital, como presa co-
municada.

(B.-rl
-

22 )

En virtud de prowieacia dictada rorel señoi Juez Je instrucción del núiiiero r6, de esta capital, er méritos celsum-.no 132. ile 1956, por homicidio seha acordado dejar sin efecto por mediode la presente la requisitoria que se pu-
blicó anteriormente llamando a la pro-
cesada Isabel González turres ñor i'ra-bér ingresado a misma en piis'rón en
méritos del sumario indicado.

Las primeras nueve fincas las adqui-
rió don Doroteo Barrilero Deleyto, por
compra a don Jesús Bravo, en escritura
pública de primero de diciembre de mil
novecientos cuarenta y tres ; las números
diez, once y doce, por compra, igual-
mente, a doña Victoria Rodríguez Gó-
mez, en escritura pública de dieciocho de
noviembre de mil novecientos cuarenta
y dos; las trece y catorce, por igual con-
cepto, de Eladio Bustillo Rozas, en es-
critura de veintinueve de noviembre de-
mil novecientos cuarenta iy tres; las
quince y dieciséis, por igual concepto, de
Antonio Sanz de Rozas, en escritura de
once de julio de mil novecientos cuaren-
ta y seis; la -diecisiete, por rej-.etido con-
cepto, de doña Evarista Labrandero
Herrero, en escritura de dieciocho de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y
tres; la dieciocho, también por el mis-
mo concepto, de Antonio Sanz de Ro-
zas, en escritura de veintiuno de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis, y la
diecinueve, por compra a Eladio Busti-
llo de Rozas, en escritura de veintiséis
de febrero de mil novecientos cuarenta
y seis.

**
(B.-—926)

Sacristán Noriéga (Edmundo César),
de tremta y dos años, casado, hijo de
Doroteo y de Concepción, natural de
Burgos, cuyas demás circunstancias per-
sonales y paradero se ignoran, proce-
sado en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, de los de Ma-
drid, por estafa, con el núm. 338; de
1956, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, para
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

(B—1.282)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de

'
fecha

27 de octubre* del pasado año 1956,
por la que se llamaba al procesado Pa-
blo Cuadrado Sanz, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 14, con el núm. 286,
de 1956, por apropiación.

(B.—1 215)
-4-

Borjas Bernabé (Isabel), de cuarenta
años de edad, nauíral de Me'illa, hija de
Manuel y de Adoración, ? que ha tenido
su domicilio en !a calle de Atocha nú-
mero 117 (posada), comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción- núrn. 16, de esta capital,
sito er la* calle del General 'Castaños]
núm. 1, con el fin de serle notificado eí
auto de prisión dictado, en el sumario
372, de 1945, por robo, y llevarse a
efecto la misma.

(B.-1.352)
(B.—1.039)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, fecha' 18
del pasado mes de noviembre de 1953,
por la que se llamaba al procesado José
de los Santos Mora, de treinta y cinco
años de edad, de estado casado; peón,
hijo de José, y de Rosa, natural de Pie-
drahitá (Avila) y domiciliado, en el pue-*
blo de San Esteban, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 14, con el núm. 153,
de 1943, por hurto.

Barrio Cámara (Miguel), natural del
Puente de Vallecas (Madrid), de estado
casado, de profesión jornalero, de vein-
tinueve años, hijo de Águeda Barrio, do.
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas,' Arroyo de las Moreras, núme-
ro 6o, y cuyo actual paradero se des-conoce, comparecerá en el Juzgado de
instrucción núm. n, Secretaría de don
Calixto González García, para ser in-
gresado en la Cárcel a cumplir la pena
que le fué impuesta por la Superioridad
en la causa que- se le siguió con el nú-
mero 93, de 1949, por el delito de robo._ (B.—1.047)

(B.-i395)

Martínez Oliveira (Alejandro), de cua-
renta y seis años, natural de Oporto
(Portugal), hijo de Joaquín y Laurenti-
na, que ha tenido su último domicilio
en la calle de Atocha, núm. 117, com-
parecerá dentro dei término de diez dlas
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, con el fin ele serle noti-
ficado el auto de prisión dicradr> por la
Superioridad en el sumario 372. de 1945,
por robo, y llevarse a efecto lamisma.

Y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo doscientos uno de la ley Hi-
potecario, se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
.inscripción de deminio que se pretende,
para que en el término de diez días pue-
dan comparecer ante este Juzgado a ale-
gar lo que a su derecho convenga; bajo
apercibimiento de pararles, en otro caso,
el perjuicio a que,hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dieciocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
-El Secretario (Firma-

do).—El Jluez de primera instancia (Fir-
mado) .

(B
—

1. 174)

JUZGADO NUMERO 15_ En virtud de 'providencia dictada por
el señor Juez de instmecrón núm. 15,
de esta capital, en el ramo separado de
s;tuación dimanado ele sumario 14G, de
'955, Por estala se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Honorio Morales Cepeda' fué publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 3 de diciembre de
1956, bajo el núm. B.—7.408, por haber
sido capturado. .

JUZGADO NUMERO 12

San Román Barrera (Eugenio), ma-
yor de edad, de treinta y seis años, hijo
de Eugenio y de Carmen, domiciliado
últimamente en la calle de Jesús, núme-
ro 4, piso tercero izquierda, procesado
por estafa en causa núm. 372, de 1956,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzg%do de instrucción nú-

;p.—1.396)

JUZGADO NUMERO 17
Fernández Martín (Jtrsé), de diecinue-

ve años, hijo de Miguel y Vicenta, na-
tural de El Pardo (Madrid), so'leio, do-
miciliado en Lanuza, 3, procesado por
lesiones en causa núm. 347, de 1955,
comparecerá dentro del término ele diez
días ante el Juzga lo de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(A.—7-335)
mero 12, de esta capital, con objeto'
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

'B.
—

1. loo)
REQUISITORIAS

apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde él día de la publicación
iet anuncio ei. este periódico oficial y

le si Juez o Tribunal que se señala,
ita, llama y emplaza, encargan

\u25a0\u25a0\u25a0.«• a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-

captura v conducción de aquéllos,
•üéndolos a disposición de dicho Juetribunal, con arreglo a los artículos

correspondientes de la ley de Enjuicia-
ento Criminal y de Enjuiciamiento

de Marina.

(B.—772) García de Castro (,'osé Luis), natural
de Madrid, profesión electricista, de vein-
tiocho años, ÍI--ÍO de José y de Encar-
nación, domir- 'iscio últimamente en ia
calle de Ayala, 81, procesado por h-rrto
en causa núm.. 281, de
rá en término de diiz días ante el Juz-
gaelr, de instrucci 5n núm. 1 c„ Secreta-
ría del Licenciado .don Nicolás Cor'é:,
Gara-c para ser tenue. do a tursión, de-
cretada en dreha causa en ia Cárcel de
esta capital, coni nriso. comunicado.

Ea virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Juez de instrucción núme-
ro 12, de Madrid, en la ejecutoria del
sumario seguido con el núm. 274, de
r95 2> P01

" el presente se cita y llama a
la penada María Asunción Fernández
Antolín, a fin de que comparezca ante el
misai© con el fin de constituirse en pri-
sión, para el cumplimiento de la pena
que le ha sido impuesta por sentencia
de la Sección tercera de esta Audiencia,
de fecha 20 de septiembre de 1956.

{B.—1.374)

Concha Quintana (Carlos de la), cu-
yas demás circunstancias y paradero se
ignoran, procesado por estafa en causa
núm. 16, de 1957, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capital,
con objto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

(B—L243)

JUZGADO NUMERC 16 (B—1.373)
(B—798) En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-ro 16, de esta caoital, en méritos del su-
mario 290, de 1950, por uso de nombre
supuesto, se ha acordado dejar, por me-
dio del la preseaie, sin efecio'la tequi-
s-.toria que se publicó anteriormente lla-
mando al procesado Cándido Terrón San-tander, el cual ha ingresado en prisión
ea méritos dei sumario indicado.

JUZG\DO NUMERO 13 Ortega (Esperanza), cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, pro-
cesada pior hurto en causa núm. 8, de
¡957, comparecerá dentro del término de

E» el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 391,' de 1956, seguido por el de-
lito de estafa a Rafael Contreras López,
se cita a Francisco Romero Jiménez, del
que se ignoran sus demás circunstancias
personales y que habitó en la calle de
Claudio Coello, núm. 88, a fin de que
dentro del término ''e diez días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción 1ú-
iner® 13, de esta capitaf, Secretada de
don Julián Zubimendi Mareé, sito en Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de
notificarle el auto de su procesamiento y
prisión, llevar a efecto la misma y reci-
birle "declaración indagatoria.

JUZGADO NUMERO 11
Bellido Cinca (María del Carmen), na-

tural, de Vinaceite (Teruel), de estado
casada, de profesión sus labores, tíe cua-
renta y cuatro años, hija de J'uan José
y de Manuela, domiciliada últimamente
en la calle de Fernández de 1>*>s Ríos,
número 77, y cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá en el Juzgado
de instrucción núm. 11, Secretaría de

don Calixto González García, para ser
ingresada en la Cárcel a cumplir la pena
que le falta por extinguir, en la causa
que se la ha seguido con el núm. 55,
de 1950, por adulterio.

diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 17, de esta capital, con objeto de
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.—1-37 31
(B—1.194)

Conde Useletty (Laura), que última-
mente vivióen la calle del Ancora, núme-ro 19, piso segundo derecha, sin que
'consten más circunstancias, procesada enel sumario instruido con ei núm. 13, de
T957, por hurto, comparecerá dentro' del

no de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 16, de esta capital,
Sito en la calle del General Castaños,
núm. .-, piso segundo, al rbjeto de res-ponder a los cargos que constan en el

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

(B.—1.193) En los autos de proceso de cognició"
seguidos en el Juzgado municipal nu-
mero cuatro, de Madrid, sito en la cal

de Alberto Aguilera, número veinte, {"•
segundo, de esta capital, bajo el nume-
ro sesenta y cinco de orden, del año rn

novecientos cincuenta y siete, a mstai

(-B.—780) JUZGADO NUMERO 14
Bernabéu García (Manuel), natural deMadrid, de estado casado, profesión pin-

tor, de treinta y ocho •^os, hijo -le Bau-

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que fueron



SÁBADO 16 DE MARZO
f

del Letrado don Augusto Rodríguez*a
de t0 en nombre de don Edouard

rWon Crouzart, contra don Alfredo
rCcía Te'jeda, cuyo último domicilio que

vo en Madrid fué en la calle de José
María de Castro, número tres, piso se-

ndo y cuyo actual domicilio y para-
?U

se desconocen, en reclamación de
I cantidad de dos mil ciento veintinue-
ve pesetas ochenta céntimos, por el pre-
-

nte se ha acordado en los aludidos au-
. emplazar al demandado don Alfredo
García Tejeda para que en el improrro-
gable término de seis días se persone en

los aludidos autos a contestar a la de-
manda, bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, seguirá el juicio en su rebeldía,
teniendo a su disposición en la Secreta-
ría del aludido Juzgado la copia de la
demanda y de los documentos; todo ello
a tenor de lo que dispone el artículo
treinta y nueve del Decreto de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cincuen-

la plaza del Ángel, de esta capital; en
'

cuyos autos he acordado emplazar a los
'

expresados demandados a medio de edic- ¡
tos, uno de los cuales se fijará en el ta- Iblon de anuncios de este Juzgado y elotro se remitirá para su inserción al
Boleto* Oficial de esta provincia a finde que en término de seis días c'ompa- j
rezcan en la Secretaría de este Juzgado
para hacerles entrega de los copias de
demanda y documentos presentados;
apercibidos que, de no verificarlo, serán
declarados en rebeldía. . •

cumentos y cédula de notificación y em-plazamiento, expido el presente edicto,
visado por Su Señoría y sellado con él
de este Juzgado, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta prorincia, enMadrid, a ocho de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y siete.— El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

FaBo
Que, con expresa imposición de las

costas de este recurso a los apelantes,
debo confirmar y confirmo en tenias su*
partes la sentencia recurrida, en cuan-
to que, estimando la demanda de do*
Dionisio Sánchez Diez, contra doña Ade-
la Mediano Fraguera, don Julio Arre-
dondo Fernández y contra cualquier per-
sona que se crea con derecho a suceder
al fallecido don Manuel Aceña Blasco ea
el arriendo que tenía conferido, se de-
clare resuelto y sin efecto el pacto ea
cuestión, condenando a los demandado»
a estar y pasar por esta declaración, así
como a desalojar el piso a que hace re-
lación, enclavado en el número trece de
la calle de Pensamiento, quienes de en-
tre éstos lo ocupen, dejándolo libre y a
disposición del actor en el término de
seis meses, con apercibimiento de ser
lanzados si voluntariamente dejaran de
hacerlo e imponiéndoles las costas cau-
sadas en primera instancia.

—
Así po»

esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en segunda instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Marcelo Rivas Go-
day (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

(A.—7.346)

JUZGADO NUMERO 24
Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, a .fin de que

sirva de notificación y. emplazamiento aios referidos demandados, expido' ei-pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece demarzo de mil novecientos cincuenta ysiete.-^El Secretario (Firmado).—Vis'-
to bueno: El Juez municipal (Firmado). ;

(A.—7-339)

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal número veinticuatro de
Madrid:

EDICTO

Hago saber: Que en este Jluzgado
existe proceso de cognición instado pordon Dionisio Sánchez Diez en contra de
otros y los ignorados herederos, digo,
personas que se crean con derecho en la
prórroga del contrato de arrendamien-
to por la muerte de don Manuel Aceña,
que tenía su domicilio en la calle de San
José, número trece, y cuya litis se re-
fiere a este cuarto, en los" cuales por la
Superioridad se dictó la sentencia que
contiene el encabezamiento y fallo del
tenor que sigue:

ta T dos
Y para su publicación en el Boletín

Oficlu. de la provincia de Madrid, y sir-
ta de emplazamiento en forma al de-

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Ante el Juzgado municipal número

veintiuno, de los de esta capital, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, pende demanda de
proceso de cognición número sesenta v
siete, de milnovecientos cincuenta y sie-
te, formulada por el Procurador don Ma-
nuel García Bustelo, a nombre de don
Primitivo Ortega Martínez, contra don
Jorge Martínez Costa, don Miguel Pérez
Fuentes y contra las personas desconoci-
das que pudieran tener interés en este
pleito, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso quinto derecha
de la casa número cuarenta y cuatro de
la calle de Monte Esquinza, "de esta ca-
pital; en cuyos autos se ha acordado
emplazar a referidos demandados," per-
sonas desconocidas que pudieran tener
interés en este, pleito* para que en el
término improrrogable de seis días com-
parezcan en los autos antes indicados,
bajo apercibimiento de ser declarados en
rebeldía y pararles el perjuicio a que hu-
biere lugar.

mandado don Alfredo García Tejeda, ex-
pido el presente, visado por Su Señoría
t sellado con el de^ este Juzgado, en
Madrid, a veintiocho de febrero de mil
novecientos cincuenta 'y siete. —-El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
municipal,- Pablo Villanueva Santamaría.

Y para que sirva de notificación a
las ignoradas personas que se crean con
derecho eñ la prórroga del contrato de
arrendamiento por muerte de don Manuel
Aceña, expido el presente en Madrid, a
doce de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario (Firma-

do).
—El Juez municipal (Firmado).

Sentencia
En Madrid, a veintiuno de diciembre

de mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
señor don Marcelo Rivas Goday, Ma-'
gistrado Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de esta capital, ha
visto en grado de apelación los autos de
proceso civilde cognición seguidos ante
el Jjuzgado de igual número municipal
de la misma, entre partes: de una, como
demandante, don Dionisio Sánchez Diez,
mayor de- edad, casado, propietario, cotí
domicilio*- en esta jurisdicción, calle de
Pensamiento, número trece; y de otra,
como demandados, doña Adela Mediano
Fraguera, mayor de edad, viuda, sus la-
bores, y don Julio Arredondo Fernández,
mayor de edad, casado, ambos con igual
domicilio que el anterior, e ignoradas
personas que se crean con derecho a la
prórroga del contrato de arrendamiento
por muerte de don Manuel Aceña; todds
ellos en estado de rebeldía, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento del
piso bajo de la calle de San José, núme-
ro trece, hoy Pensamiento,

-(A.—7.336)

JUZGADO NUMERO 19
edicto (A.—7.333)

Doa Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes tu
derecho, se cijiy emplaza por los Jue-ces o Tribunal 3s respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

'Hago saber: Que en este Jluzgado
municipal de mi cargo penden autos de

roceso de cognición, seguidos bajo el
úmero ciento cuarenta y seis, de mil
ovecientos cincuenta y siete, a instan-
ia del Procurador señor Guinea y Gau-
a, en nombre y representación de doña«agros de San Pelayo y Gil de Par- Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento a los demandados, personas
desconocidas que pudieran tener interés
en este pleito, a disposición de las cuales
se encuentran en la Secretaría de este
Juzgado las copias de demanda y de do-

tearroyo, contra otro y los ignorados he-
rederos de doña- Paula Elvira y de doña
Casta Gil Macón, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso cuar-
to derecha de la casa número catorce de

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones y escándalo, con el núm. 748, de
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'smo en la provincia», del vigente Presupuesto de Gastos de la
-corporación.

miento de Sevilla la Nueva, una ; Ayuntamiento de Perales, una ;
\u25a0al señor Cura Párroco de ¡Lozoyuela, una.,9 '*>\u25a0 Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-

itFH
6' P°r Cl qUe ace Ptand° propuesta formulada por la Comisión

educación se autorizaba a su Presidente a adquirir, por gestión
tricar'- 6

'
mo

'
3'^a"0 y cortinajes necesarios para el Centro Pedagó-

ded *¡uIante de Villarejo de Salvanés, cifrado en 39.860 pesetas,..am
ara" e abonó su importe con cargo al concepto 321, «Para

s
P ana contra el analfabetismo en la provincia», de! vigente Pre-

puesto de Gastos.

Q04- Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-sidente, por el que aceptando propuesta formulada por la Comisión
provincial ele Educación, se autoriza a su Presidente para adquirir,
por gestión directa, con destino 'ai montaje de un Gabinete de Gra-
baciones, para c-mpletar los sistemas pedagógicos del Equipo Mó+vil y otras varias aplicaciones que redundan en una mavor eficacia
de las actuaciones del mismo, los siguientes elementos! una mesa
mueble, una maleta mezcladora, dos platos tocadiscos, dos micró-
fonos, dos altavoces á control, un amplificador de sonido y discos
de efectos y montaje, declarando de abono el importe total de estas
adquisiciones en 20. otas, con cargo a la dotación del capí-
tulo X, artículo ío, del vigente Presupuesto de Gastos, «Para cam-paña contra el lanalfabetismo en la provincia».

qi6

R|Quedar enterada del decreto del excelentísimo -señor Pre-
>or el que se aprobaba el proyecto de convocatoria de con-. auxilios económicos a estudiantes necesitados de Madrid-

Ia y Provincia, con destino al pago de los derechos de expe-
V. . .Títulos de Bachiller, Carreras especiales o universitarias,
17

jeciS'1 a *as Bases que en pliego separado se insertaban.
|7- Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
l'P°r e

'
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo la

fcfglameBto de 21 de julio de 195,1, para la concesión de becas
\u25a0 'antes necesitados de Madrid' y su provincia, se constituía
\u25a0""Jnal con los miembros de la Comisión de Educación.
\u25a0' Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
\u25a0- por el que accediendo a lo solicitado por el señor Alcaide

Bbl dCl A>"Vntamiento de, Morata de Tajuña, se le concedíam- loteca de iniciación escolar, con cargo a las adquiridas por
\u25a0«ración para estos fines.

\u25a0 Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
P?r que accediendo a la solicitud del Alcalde del Ayun-

\u25a0 de Valdilecha, se le conceden dos Bibliotecas de iniciación
cargo a las existencias con que la Corporación cuenta

\u25a0Ufe'' estos fines.

905. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente, por el que aceptando propuesta formulada por la Comisión
provincial de Educación, se autorizaba a su Presidente para adqui-
rir, por gestión directa, fotografías y cartulinas en color, con des-
tino al Equipo Móvil de Extensión Cultural, por un importe de
1.658 pesetas, con cargo a la dotación riel capítulo X, artículo 10,
del vigente Presupuesto de Gastos,, «Para campaña contra el anaú
fabétisrno en la provincia».

906. Quedar enterada del decreto del Excmo. Sr. Presidente
por el que, accediendo a lo solicitado por los Ayuntamientos, Entida-
des y Centros docentes que se mencionan, se íe concedieron a cada
uno de ellos las Bibliotecas de iniciación escolar que se indican, de lasadquiridas por la Corporación para estos fines :Parroquia del Ayunta-
miento de Belmoní,- de Tajo, una ; Grupo Escolar de Viliaconejos
dos ;Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores, dos ;Ayuntamien-
to de Navas de Buitrago, una; Jefe Local de F. E. T.
J. O. N. S. de Cercedilla, una.

919

907. Quedar enterada de decreto del Excmo. Sr. Presidente,
por el que, aceptando propuesta de la Comisión de Educación, se au-Gobierno Interior

e ¿e
,edar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-- la Corporación, concediendo ayudas económicas a las B.O.P. 16-3 57



8 SÁBADO 16 DE MARZO

to al condenado en los mismos, de ig-

norado paradero, Andrés Pinero Gil, de
veintisiete años, casado, albañil, hijo de
Pedro y de Manuela, natural de Ore-
llana de la Sierra. (Badajoz), y el que
tuvo su último domicjjio conocido en
esta capital, en la calle de Antonio Ló-
pez, núm. 201, chabola núm. 10, a fin
de 'que comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,

cuarto, en término de nueve días, a ha-
cer efectiva la responsabilidad de la pena

impuesta
C—1.087W

tosa Mallsada (Portugal), v con
*

d
cilio en la avenida del Generalísimo rumero 78, sexto B, de esta capital eñla actualidad en ignorado paraderos-
la presente se cita al mismo a fi'n ¿
que el día 11 de abril de 1957, y ho

*
de las once de su mañana, compare?
ca ante la Sala audiencia de este In

"

gado, sito en la calle de Bravo MUrtlio, núm. 357, para asistir a la celebra"ción del juicio de faltas que se sigue conel núm. 1.029, de 1956, por lesiones pormo-rdedura.de perro contra el expresado
haciéndole saber deberá de comparecer
con los testigos y demás medios de pruj
ba de que intente valerse^H^H^HHJ—1.042]!

1956, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, el día

17 de abril, y hora de las diez, a cuyo
acto se cita como denunciados a Guiller-
mo Camacho Junto, de treinta y un
años, hijo de Guillermo y de María Lui-
sa, natural de Méjico D. F., y a Fer-
nando Traversari Salvador, de veinti-

trés años, hijo de Pedro y de Rebeca,
natural de Quito (Ecuador), para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que valerse™

parezca ante este. Juzgado, sito en la

carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 2 de abril del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 19, de
1957, que se tramita sobre coacción, ha-
ciénclola saber concurra asistida de los
medios- dé. prueba -de- que intente va-
lerse.

C—1.147) (B.—1-359)

., Por el presente se cita a Manuel Mar-
tínez Sánchez, de dieciocho años, de es-
tado soltero, natural de Baeza (Jlaén),
vecino de Madrid, domiciliado en Lia-*
nos Escueleros, núm. 72, hijo de Ma-
nuel y de Filomena, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 9 de abril ele! año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante al juicio de .
faltas núm. 596, de 1956, que se tra-
mita sobre lesiones, naciéndole sreber
concurra asistido de los medios ele prue-
ba de que intente valerse.

(B.—1.272)

(B—1.294)
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, eri los autos de juicio verr
bal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 757, de 1956, ha acordado
se cite por medio del presente edicto a
la condenada en dicho juicio, de igno-
rado paradero, Josefa Forero Muñoz, de
veinte años; sirvienta, hija de José y de
Gertrudis, natural de Erguijuela (Cáce-
res), para que en el plazo de nueve
días comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar-
to, a fin de -hacer efectiva la respon-
sabilidad de la pena que le fué impuesta.

(B.—1.261)
En él juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. 7, de 1957, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 10

de abril, y hora de las nueve treinta, a
cuyo acto se cita como denunciante a
Ruperto Villaverde Villaverde, de vein-
tisiete años, hijo de Antonio y de Ce-
sárea, natural de Huertapelayo, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerseM

AVISO
Don Manuel Aguado Nieto, propieta-

rio del establecimiento de comestibles
sito en ia calle de Marcelo Usera, núme-
ro 134, cede el mismo, con todos, sus de-
rechos y enseres, a don Antonio Gambin
Cánovas.

(G. C—1.146) (B.—1.360) Lo que se hace público por medio de
este anuncio para generai conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los aoreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días, si-
guientes á partir al de la publicación de
este anuncio^ perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(B.—1.227)
Por el presente se cita a Sebastián Vi-

llavilladel Amo, de sesenta y dos años,
de estado casado, natural de Carabaña
de Tajuña, vecino de Madrid, domici-
liado en Martínez de la Riva, núm. 4,
piso segundo, hijo de Benigno y de An-
gela, cuyas demás circunstancias y do-
micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Jluzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 9 de abril del año actual, en In Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 37, de
1957, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

(G. C—1.088) (B.^1.271-)
JUZGADO NUMERO 9

Por el presente se cita a María Sie-
rra García, de treinta y tres años, na-
tural de Pola de Siero^ vecina de Ma-
drid, hija de Francisco y de María, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciante en juicio de fal-
tas núm. 57, de 1957, Miguel García
Sánchez, y su representante legal, Fé-
lixGarcía, el primero de once años,- hijo
de Félix y de María, natural de Madrid,
y los que tuvieron su último domicilio
conocido en la calle de Comillas, núme-
ro 28, bajo, a fin de que comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de» Velázquez. núm. "52,
cuarto, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, el día 30 de mar-
zo, y hora de las once, al que deberán
concurrir con todas las pruebas que ten-
gan.

(A.—7.330)
tual se. ignoran, para que comparezca
ante' este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 9, el día 2 de
abril del año actual, en la Sala audien-
cia, a! objeto de asistir como denuncia-
da al juicio de faltas núm. 34, de 1957,
que se tramita sobre estafa, haciéndola
saber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

A V ISO
Se pone en conocimiento de posibles

acreedores que, traspasándose la pensión
instalada en Silva, 29 (Madrid), pro-
piedad de doña Maria Covadonga, pue-
den presentar las oportunas reclamacio-
nes a don Ignacio Fernández, Ferraz,
70, en el plazo de treinta días.

(G. C.
—1.044) (B.—1.262)

C.
—1.145) (B-—1.220)

JUZGADO NUMERO 23Por el presente se cita a Leonor Torres
Toldos, de treinta y nueve años, de es-
tado viuda, -

natural de Alicante, veci-
na de Madrid, domiciliada en Galileo,
número 63, hija de Aurelio y de Eula-
lia, cuyas demás circunstancias y domi-
cilio actual se ignoran, para que com-

(A—7-334)
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 285, de 1956, ha- acórda-
dado se cite por medio del presente edic-

(G. C.-973) MB.—1.204J
24

Manuel Moreiro Diwis, de veintinue-
ve años, casacto, propietario, hijo de
Manuel v de Helena, natural ele Ven-

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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torizaba a su Presidente para que pudiera, por gestión directa, adqui-
rir Con destino al Ayuntamiento de Brúñete, por un importe de 1.750
pesetas, los útiles necesarios para la distribución de! complemento ali-
menticio en las Escuelas de aquella localidad, declarando de abono este
importe con cargo a la dotación que presenta el concepto núm. 320,

«Para auxilios a Escuelas Nacionales», del vigente Presupuesto de

al alumno que fué del mismo, don Julián Sánchez-Mariscal Pía, que

iba a ser ordenado «In sacris» el día 26 del mes de mayo, decla-
rando de abono la referida cantidad con cargo al capítulo X, ax-
tículo .10, del vigente Presupuesto de Gastos, «Para auxilios a Cen-
tros de Enseñanza».

Gastos 911. Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por el que, de conformidad' con la Base décima de la Convo-
catoria tíe Concesión de Títulos de Bachiller y de Carreras espe-
ciales o universitarias y otros auxilios a hijos de funcionarios de

ia Corporación, constituir el Tribunal calificador con los miembros
de la Comisión de Educación.

goS. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por el que accediendo a la petición formulada por don Ma-
nuel Martín Gómez, jefe Local de F. E. T.y de las J. O. N. S. y
Presidente tíe la Junta de Patronatos del Colegio Menor del Frente
de Juventudes «José Antonio», del pueblo de Cercedilla-Madrid, ie
fué concedida tina ayuda económica de 5.00c pesetas, para coope-
rar a los gastos que le ocasionan el pago del profesorado del ci-"
tado Colegio, declarando de abono su importe con cargo al con-
cepto núm. 321, «Para campaña contra el analfabetismo en la pro-
vincia», capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos
de la Corporación.

9'2- Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor
sitíente, por el que accediendo a lo solicitado por los Ayuntar
tos y Centros docentes que se mencionan, se concedía a caca
de ellos, las Bibliotecas de iniciación escolar que se indican,
cargo a las adquiridas por ia Corporación para estos fines :al A
tamiento de El Berrueco, dos ;a los Misioneros Hijos del Inmací
Corazón de María, una, y a la Directora del Grupo Escolar <

Antonio», de Chamartín -de la,Rosa, una.909. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por el que accediendo a la petición que conjuntamente for-
mulaban los excelentísimos señores Barón de Satrústegui, Conde
tíe Mügutro y don Eduardo Aguilar," a favor de la Escuela-Taller de
Pre-Aprendizaje, enclavada en el suburbio de las Ventas (Parro-
quia del Espíritu Santo), en la carretera de Arage'm, se les con-
cedió ayuda económica, por importe de 3.000 pesetas, para coope-
rar a las obras de, construcción que estaban realizando en la refe-
rida Estruela, declarando de abono su impone con cargo al capítu-
lo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos, concepto nú-
mero 323, «Para auxilios a Centros d'e Enseñanza».

913. Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor F

sitíente, por el que aceptando propuesta formulada por la Conus
Provincial de Educación, y convo resolución del concurso com
cado al efecto, se concedía^ auxilios económicos para estudia

"
|

hijos y huérfanos de funcionarios de la Corporación, por un to

importe de 175.000 pesetas, cantidad declarada de abono con ca
al capítulo X. articulo 12, concepto 342, «Para Títulos de Bai^Her y de Carreras especiales o universitarias u otros auxilios»,
vigente" Presupuesto General de Gastos.

9 1o. Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, por. el que accedía a la petición formulada por don En-
rique Santos García Alvarez, Director del Grupo Escolar «Joaquín
García Morato», de esta capital, y, en su virtud. -ce !e concedió
la cantidad tíe 1.200 pesetas, para contribuir a la suscripción abierta
en el referido Grupo, con objeto de hacer obsequio de un cáliz

914- Quedar enterada del decreto del excelentísimo señor
sitíente, por el que aceptando propuesta formulada por la Con

-

de Educación se autorizaba a su Presidente para adquirir.^ por .
tión directa, un magnetofón «Grundig», modelo record, TK^¿(

un importe de 18.762,50 pesetas, declarando de abono su '".Lbe-
con cargo, al concepto núm. 321, «Para campaña contra el ana


